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P01D EICUnYO 

Memación y Justicia 
AcuerdO N' 730 

TegUclplpa, D. c., 6 de octubre de 1971. 

1!3 Preol-14 eonstttuclonal de la Rept\· 

bllea. 

ACUERDA: 

DilpeD8B.r Ja publicación de edictos para 
CCE;traer matrtmonio civil, a osear Ta.deo 
llarahoDa y Luisa Ortega, vecinos de Ce
droa. Fran.cl8co Morazá.n, previo entero de 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina. que 
el Jlinl8terto de Hacienda y Crédito Pú
blico deaigne.-Cemuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa • 
chos de Gobemaeión y Justicia, 

Acuerdo N... 731 

Tegucigalpa, D. c .. 7 de octubre de 1971. 

El Preddente Constitucional de la Rep\1-

bllca, 

ACUERDA: 

Dl8penaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel Anto-
nio Rodriguez y Verónica Rivera Fune8, 
ftclnoo de Tegucigalpa, D. c., previo en
tuo de (L 10.00) diez lemplras, en la oft
clna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Pdbllco deslgne.--Comun!quese. 

RAMON E. CRUZ 

F.l Secretario de Estado en tos Despa.chotl 
<:le Gobernación '!1 Justicia, 

Acuerdo N' 732 

TOCU<Iplpa, D. C., 7 de octubre de 1971. 

1:1 Phoidente Constltudonal de la Re-. 
ACUERDA: 

Dh( liiiZ' la public:adM de edictos para 

-- -- elvll, a J- Oecar 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 730 al 779 

Octubre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4144 al 4148 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

Hemández y Alba Luz Flores, veclnoa de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
tL 10.00) diez lempiras, en la otldna. que 
el Klnlsterlo de Hacienda y Crédito P1l
blieo dest.gne.-comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y JustJ("Ja, 

lllciU'do ZdDip A. 

Acuerdo N9 733 

Tegucigalpa., D. C., 7 de octubre de 1971. 

~~ Presidente Constitucional de la RepQ-
blica, 

ACUEf!.DA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Raúl López 
Meza e Isabel Lobo Ramire.z, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
PI Mintsterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1011 o.pa.
choe de Gobemadón y Juattcla, 

Rleudo ZdDip A. 

Aeuerdo N• 734 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1971. 

El Pree!den!<> Constltudonal de la Repd

bUca, 
ACUERDA: 

D1spenaar la pubUcadó" de edletos para 
contraer malfbnanlo clvU, a Guillermo 
Aristldeo Jloralee y Cruz GudeUna Jlejla 
R •• vednoe de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiru, en la 
oficina que el KiDiaterio de Ha.cienda Y 
Crédito P1lbUCO deolgne.-Comunic¡uMe. 

llAJ[QN E. CRUZ. 
----~----

El Secretario de Estedo en 1.,. Deopo.

choe de Qobema..tón y .JUt:ld&. 
-u.lpA. 

Acuerdo N' 735 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1971. 

El Pree!dente Constitucional de la Rep6-
bUca, 

ACUERDA: 

~-· la publlead6n de - pera 
contraer matrimonio civil. a OIICU" KaDuel 
Jlayorquln y Mima I.oabel Cáeelwo Gelo, 
veclnoe de Tegucigalpa, D. c., pnMo .,. 
tero de (L 10.00) diez lemplras, en la oft
dna que el Jllniaterlo de Hadenda y cré
dito P1lbllco deeigne.-ComunlqueM. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deopo.
chos de Gobernación y J'wrtJ.cla, 

Rleardo Z6nlp A. 

Acuerdo N• 736 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1971. 

El Presfdente Constttuelonal de la Re
pdblfea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
~ontraer matrimonio civil, a Cálbcto Ra
món Rivera F. y Betth Bonilla G., vectnoe 
do.! Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
tl.. 10.00) diez lempiras, en la oftctr..a. que 
e-1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pd
blico designe.-comuniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa DeBpP
chos de Gobernación y J'uatfcla, 

Rleardo Zllldp A. 

Acuerdo N• 737 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1911. 

El Presidente Corurtttuctonal de la RepQ· 
blica. 

ACUERDA: 

Dlspenllar la pubUcacl6n de edlcloe para 
contraer matrltnonio cvil, a R.eM Maurl· 
rlo Zepeda y Jlaria I.oabel Cabrera Palada, 
veclnoe de Tegucigalpa, D. C., pnmo en
tero de (L 10.00) diez lempiraa. ett. la ofi
cina que el Min.iaterio de Hacienda y Cr6-
dJto P6blfco deelgne.-Comunfqueee. 

llAJ[QN B. CRUZ 

El Secretario de Estedo en loe ~
cboo de Gobemacl6D y Jlllltk:la. 

m r1o z-.. A. 

1-- a l2 p¡toiwa Nf 8 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DEGT
Rectángulo



UDI-D
EGT-U

NAH

LA. GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA,IJ.C.,llDEFEBRERoDElll'l2 

AVISOS 
REMATLS 

El infrascrito. Secretario del J uz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en genera:! y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia vier
nes tres de marzo del presente año, 
a laa nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, 11e re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio <!?nce~ió!' 
de la ciudad de Comayaguela, lirm
tando: al Norte, propiedad de~
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
oebo; al Este, propiedad de ~éctor 
Tablaa · y, al Oeste, lote numero 
treinta' y ocho, del Diatrito Centra:!. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos va~ 
cuadradas. En el inmueble descnto 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco por cinco metros, con s~s res
pectivas cocinas, todo constrmdo de 
piedra, ladrillo y '!'ade:a con su. te
cho cubierto de teJa, p1SO enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacia la calle una 
pieza de madera que mi~e cinco .por 
cinco metros con su coctna de Cinco 
por cinco ~ras. techo cubierto de 
teja con sus pisos enladrillados de 
ba~o. Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Car~ . Matamoros Gutié
rrez; habiendo . sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Hondurae, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERBITOmO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIROS MONEDA METJILICII 
Compra Vea. la Compra V•ata: c ... ,... Voola 

Dólar ........ -. .......... L 2.00 L 202 L .oo L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. 0.7920 o.so .so ~ o:mo 0.80 

Quetzal ... 1.98 2.00 .oo ~ 1.98 2.00 

Col6n c. R. ·········· 0.299868 0.301887 .301887 -o-- 0.299868 0.301887 
C6rdobas ........ _ ..... 0.282857 0.285714 .285714 -o-- 0.282857 0.285714 
Pfto MelOcano 0.158527 tll.l609 .160128 0.1614 -o-- -ODza TToy ... OTo Fino L 7<).00 Onza 'froy igual a: 31.103 -COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

llbra Esterlina 
Franco Francés 
Ftanco Belga ...................................... _ 

Fr<:lnco Suizo . ····-·························-·····-··--
Marco Alemón ................................... - .......... . 
T!orln Holand's 

Corona Sueca ............... ·························-······· 
lJra ····-················· ········- ·········-·-·············-··· 
Peae~a .• ············-·················-·········--·--···-
Dólar Canadl~tnH .................................. ·--···-

N O T A 8: 

DOI.AIIES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
o.~ 

0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9!173 

LBMPIIWI 
L 4.989 

o 3620 
Ofl432 
05012 
05990 
05990 ..... 
o 003280 
o 0296 
19946 

l.-Loa giros en Dólares Hbrados a cargo de Bancos costarrlcenaes serán acre<U~ 
tados al ti¡n de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las coti2'.a~'ones. no ottclalea son tomadas del informe semanal del First Na .. 
tlona.l Clty Bank de New York. 

3.-Para. evita!" especulaciones trontertma, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·1tortzó la venta a la par de las monedas centroamertcanal!l. 

4..-El Banco Celi.tral de Honduras compraré. 1a Plata producida en el pals al pre
cio de New York, menos gastos que oca.stone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS · 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

lempiras, intereses y costas . 
cio ejecutivo, que le ha ~ 
señora Ma. Ev!U'ista Fa.íarcio lo. 
dales v. de lrlas, al señor Mata l!tr. 
G ti . " Se ad . ---u errez . VIerte a Ice . 
sados que por tratarse de ~ 
licitación, nQ se admitirán ~ 
que no cubran las dos te~ 
tes del avalúo, el cual asciende par. 
suma antes indicada.~~ 
D. C., 4 de febrero de 1972 

Joaquín Murillo ll, 
Secretario. 

(f) J'?aquín Murillo M. Hsy lllliiiiJo 
que dice: "Juzgado de Letras 21' de 
lo CiVil".-Tegucigalpa, F. ll-BQ¡. 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito. Secretario del Jqz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departanlento de Francisco )(o. 
razán, al público en genera¡ haee a. 
ber: que en la audiencia señalad& por 
es?> . J~gado, para e¡ dia aábado 
vemtiBelS de febrero ·del oonieDtt 
año, a las nueve de la mañana para 
el remate en pública subasta del in
mueble siguiente: Un lote de temm 
en la Hacienda El Guayabo, de varios 
derechoá, entre los cuales se enCIIIII. 
tran ciento treinta y una ma_.,, 
mil novecientas cincuenta y seis -n
ras de terreno del sitio menciOIIIdo 
propiamente situado en el lugar na. 
mado San Joaquín, La Flor y l.a Cbi
lesa, que limita especialmente as!: al 
Norte, con terrenos del manifestaD
te y representados; al Sur, sitios de 
San Lorenzo; al Este. con terreno~ 
de don Camelia Castro y del DWII
festante y representado; al Oellte, 
con propiedades del mismo manifes
tante y representadoo. Este dereebo 
de terreno se encuentra inscrito bajo 
asiento número 350, páginas 362 Y 
363, del tomo XXIX, del Registro de 
la Propiedad. La venta se hari para 
pagar a los señores: José Maria Cu
co, Amalia Edelmira López viuda de 
Casco, Judith Casco López, Joeé 'lla· 
ria Casco Uipez y Oma.r Casco 11> 
pez, cantidad de lempiras e i~ 
que le adeuda el señor Juan IVÓD ~ 
lina y Malina, más las costas del jlj
cio, y el inmueble fue vslor&e;lo • 
la cantidad de Siete :Mil OchOCleotol 
Setenta y Un Letnpira con Setenta 'f 
Cuatro Centavos. Se advierte que~ 
tratarse de segunda licitación, _. 
postura hábil la que se-~~l':. 
cualquier cantidad. - Te¡;......,;-.
D. C., 3 de febrero de 1972. 

José Faustino Lainez Mejia. 
Secretario. 

(fl José Faustino Lainez MejiL 
Hay un sello que dice: "J~ 
de Letras 1• de lo CiviJ.-Teglll" 
galpa".-Honduras. 

Del 9 al 19 F. 72. 
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CONVOCA TORii\ 

ARENA Y GRAVA, S. A. 
Convoca a sus accionistas a la sesión ordinaria de Asamblea 

General, el día vi';lrnes. 3 de ~arzo del presente año, a las 
5 ·00 p. m. en la residencia de dona Emma B. de Larios, Colonia 
p~ Ñ• 221, en la ciudad de Tegucigalpa, para tratar lo 
que m~da el Artículo 1ti8 del Código de Comercio vigente. 

Si no se reuniere el quórum, esta sesión se celebrará el 
día siguiente, en el mismo lugar y con los socios que asistan. 

Dr. MANUEL ENRIQUE LARIOS, 
Secretario del 00'n8ejo de 

Administración. 

U F. 72., 

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración de Banco. FINANCIERA 
HONDURE~A, S. A., en su sesión celebrada el día 20 de enero 
de 1972, acordó convocar a todos los accionistas de la sociedad 
a la Décima Asamblea General Ordinaria y a la Quinta Asam
blea General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 
primero de marzo de mil novecientos setenta y dos, a las 
dieciséis horas, en el local que ocupa la Institución, en esta 
ciudad de San Pedro Sula, y para tratar de los asuntos que 
estipulan los Artículos 168 y 169 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
se convoca por segunda vez, para el día 2 de marzo de 1972, 
en el mismo lugar y hora, y para tratar los mismos asuntos. 

San Pedro Sula, 7 de febrero de 1972 

Lic. JORGE A. INTERIANO, 
Secretario. 

11, 18 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz- NOTA: A los suscriptores de 
gado Primero de Letras de lo Civil, -
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del dia sábado 
dieciocho de marzo del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
lugar que ocupa este Juzgado, Be re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Un lote de terreno de 
11J:!& manzana de extensión, o sea diez 
mil nras cuadradas, ubicado a dos 
!<Mmetroe y medio sobre la margen 
IZQuierda que conduce a Suyapa, for· 
lila parte de un lote mayor, extensión 
~ con los nombres de Guara
;¡;;_~ San José y San Miguel del 
~<:he, en esta ciudad, inscrito el 
............, con el niÍmer<> 209. folios del 

lA GACETA. se les hace saber: 
que tres meses después no se 

admiten reclmnos. 

LA. DIRECCION 

339 al 341. del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble Y Mercan
til. del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará pe.ra con su 
producto hacer pago al Banco de 

Honduras. S. A., en cantidad de !ero
piras que es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del avalúo, 
y sin que hagan el respectivo depó
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Laínez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras r 
de lo Civil-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

Del 11 F. al 4 M. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de¡ departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
fines legales consiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha se presentó a 
este Despacho, el señor José Santos 
Matamoros Godoy, mayor de edad, 
casado, agricultor, y de este vecinda
rio, con residencia en la aldea de 
J acaleapa, solicitando Título Suple
tono de los siguientes inmuebles: 
a) Un terreno ubicado en el lugar de
nominado Munuare, caserío de La 
Calera, aldea de Villanueva, de esta 
jurisdicción, el cual mide veintitrés 
manzanas y un cuarto de manzana de 
extensión, acotado con cercas de alam
bre espigado y piedra, cultivado con 
zacate artificial, con estos límites: al 
N orle, con terrenos de J ""é de la Cruz 
Maradiaga, camino real que conduce 
a Tatumbla; al Sur, con propiedad de 
Ambrosio Varela Rodríguez; al Orien
te, con terrenos de Sotero Ortega y 
Lázaro García; y, al Poniente, con 
propiedad de Ambrosio Varela Ro
dríguez, Pablo Rodas y del solicitan
te. Una casa de habitación construi- ' 
da de aoobes y bahareque, entejada, 
compuesta de una sala, dos dormi
torios y una cocina, toda ubicada so
bre un solar que mide una manzana, 
sito en el caserío La Calera, aldea de 
Villanueva, de esta jurisdicción, con 
estos límites: al Norte, con camino 
real de por medio que conduce a Ta
tumbla; al Sur, con propiedad de 
Juan Pascual Castro Barrientos; al 
Oriente, con terreno de José María 
López, camino de por medio; y, al 
Poniente, con propiedades de José 
María López y Ricardo Amador; e) 
Otro terreno situado en el lugar de
nominado El Cha,<;iite, caserío de La 
Calera, aldea de Villanueva, de esta 
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INICIA ACTIVIDADES 

TIERRASOLMAR, S. de R. L. de C. V.; Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable! constituida me
diante Escritura Pública autorizada en esta cmdad, con fecha 
8 de enero de 1972, por el Notario HULDA. ~RENZEL DE 
AGUILAR, participa la iniciación de sus actiVIdades merc~
tiles, las que dedicará a la compra, venta, desarrollo, urba~n
za.ción arrendamiento de bienes raíces, compra-venta de bte
nes m~ebles, acciones de sociedades mercantiles, representa
ción de casas, corporaciones nacionales o extranjeras, produc
ción, fabricación y venta de productos de cualquier naturaleza 
y cualquier otra actividad lícita. El domicilio de la sociedad 
será en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
pudiendo establecer Sucursales o Agencias en los demás luga
res de la República, como en el extranjero, la duración de la 
sociedad será por tiempo indefinido, con un capital máximo 
autorizado de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL LEMPI
RAS, y un capital mínimo íntegramente suscrito, pagado y 
exhibido de Cien Mil Lempiras. Articulo 380, del Código de 
Comercio. 

San Pedro Sula, 8 de enero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

11 F. 72. 

jurisdicción, el cual mide tres y me
dia manzana, acotada con cercas de 
alambre espigado, con estos límites: 
al Norte, camino de por medio; al 
Sur, camino que conduce a Tatum
bla, y propieda de Pablo Rodas y del 
declarante; a} Oriente, con terreno de 
Manuel Amador; y, por el Poniente, 
con propiedad de Vicente Elvir, y lo 
hubo por compra hecha a Mercedes 
Barrientos viuda de Castra y a Víctor 
López Martínez; eh) Otro terreno co
mo de dos y media manzanas de ex
tensión ubicado en el lugar llamado 
Las Caleras, aldea de Villanueva, de 
esta comprensión, acotado con cercas 
de alambre espigado; con estos lími
tes: al Norte, con propiedad de Vi
cente Elvir; al Sur, con terreno de 
Ambrosio Varela Rodríguez; al Orien
te, con propiedad de Juan Pablo Ro
das y del solicitante; y, al Poniente, 
con terreno de José Maria López Mar
tínez; e) Otro terreno, sito en el mis
mo lugar que el anteriormente descri
to en la letra que precede, el que mide 
una manzana y media de extensión, 
acotado con cercas de alambre espiga
do y piedra, con estos limites: al Nor
te, camino de por medio que conduce 
a Tatumbla; al Sur, camino de por 
medio, y ejidos de la aldea de Villa
nueva; al Oriente, con propiedades 
de Gregorio Mariano Castro; y, al Po
niente, con camino real de por medio. 
Propuso la información de los te<ti-

gos: Bias Ramírez Blanco, soltero, 
mecánico; Pedro Rodríguez Elvir y 
Juan Pablo Rodas, casados; agriculto
res; todos mayores de edad, y de este 
vecindario, con residencia en Villa
nueva, propietarios. - Tegucigalpa, 
D. C., ll de octubre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3' de 
lo Civii.-'I'P.gur.igalpa". 

13 D. 71. 12 E. y 11 F. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de EConomía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita Patente.-S.P.E. (Ramo de 
Economía) Yo, José Antonio Moti
na 0., mayor de edad, soltero, Abo
gado y Notario, Colegiado bajo nú
mero 0738 y de fija residencia en 
esta ciudad capital, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la. em
presa. mercantil individual denomina
nada "Textiles Claudia", de este do
micilio tal como lo acredito con el 
poder que acompaño, el que pido que 
una vez visto me sea. devuelto soli
citando patente por un periodo de 
veinte años, para el invento denomi-

nado: "SOS_:rEN CLAlJDIAw 
cual acompano descripcionea • t.! 
plicado, reclamando como de J/Ot 4t. 
elusiva propiedad lo contenido 111 -. 
cor:e"P"ndientes hojas de ~ 
cacwnes,. que se adjuntan ..._._,; 
por duplicado. Al señor ~~ 
do: admitirme la presente ...a..l': 
con la documentación acom~ 
conceder la patente aolic~-
dand~ <l:':"olver .un ejemplazo ::-
descnpcton y retvindicacionea la 
constancia de ley.-Teg1lcigal COl!" 
C .. enero 31 de 1972.-(f) ~.: 
tonio :Molina O." Lo que se poae 
conocimiento del público pva ~ 
efectos de ley.-Tegucigal;pa D c., 
31 de enero de 1972. · 

Adán Lópea Piaoda, 
R•tillrtlllor. 

11 F., 13 M. y 12 A. 72. 

REGISTROS DE JlARCAS 

El infrascrito, Registrador de fa. 
tentes y Marcas de Fábrica, dlpl. 
diente de la Secretaria de Ecnmi1fa, 
hace saber: que oon fecha treinta 1 
uno de diciembre del presente do, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro de marca. de ftbrlaa. 
-Supremo Poder Ejecutivo.----R.
de Economía.-Yo, Moisés de Jtl6l 
Ul\oa Duarte, mayor de edad, -
do, Ahogado_ Colegiado con Clnlt 
N• 0502 y de este domicilio, en lli 
calldad de Apoderado Legal de la 
compañia Industria Farma.céuliea;l. 
A. (INFARMA), que opera ea dlla 
plaza, según Poder General que .a
zonado obra en ese Despacho, Clll ti 
mayor respeto comparezco ante • 
ted señor :Ministro, solicibmdo ti 
registro de la marca de fábrica, P." 
piedad de mí representada, ooa. 
ten te en la palabra: 

la que usará para distinguir y (10' 
teger producto!! farmacéutico& de t. 
do tipo y en toda presentación, taB 
como inyectables, tabletas. HqliiiD. 
ungüento, etc., y que se apiclri. ' 
los envases, cajas, etiquetas, fllllt
cidos o cualqniera otra forro& 11(110-
piada en el comercio y ~ la ~ 
tria, ain distingo de tamano o ,._. 
A usted señor Ministro, resm•~'"tuo_....._.• 
mente pido: que admita esta..,._. 
tud, con los ejemplares de la ~ 
cuyo registro solicito par& mi • ....,.. - , 
sentada, darle el trámite de ley f• • 
definitiva, resolverla de conf.:":! 
-Tegucigalpa, D. C., ta 

7 quince de mil novecientoS seteD Da*!' 
uno.-(f) Moisés de J. un:.,. F 
te". Lo que se pone en con 
del público para Jos efeetoa ,ele • 
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-Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
I>JÍ> de 1971. 

Adán López Pineda, 
P.egistrador. 

U. 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Regis~ra?cor de Pa
tentes y Marcas de _Fabnca, depe_n
diellte de la Secretana de Econom1a, 
hace saber: que con fecha treinta_ y 
uno de diciembre del presente ano, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro de una ma1·ca de 
fábrica.-Supremo Poder Eje.cutivo. 
-Ramo de Economia.-Yo, Moisés 
de J. illloa Duarte, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, colegiado 
con el N• 0502, Apoderado cto la 
Compañía Infarma (Industria Far
macéutica, S. A.) de este domicilio. 
representación que tengo acreditada 
en su Despacho, con el debido respeto 
comparezco ante usted, Señor Minis
tro a solicitar el registro de la mar
ca de fábrica: 

~~~~~m~nAr 
que ampara: productos farmacéuti
cos y medicinales en toda forma, 
presentación y concentración, tales 
como: tabletas, líquidos, ungüentos, 
polvos ,pastas, ampollas, etc. A usted 
Señor Ministro, respetuosamente pi
do: que admita esta solicitud, darle 
los trámites legales y reglamentarios 
correspondientes y en refinitiva ac
ceder a Jo pedido.-Tegucigalpa, D. 
C., septiembre tres de mil novecientos 
setenta y uno. - (f) Moisés de J. 
UUoa Duarte". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán Lópe:: Pi~~edll, 
Registrador. 

11 y 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
baee aabe~:. que con fecha treinta y 
uno de_ ~c1embre del presente año, 
se _a~Jrutio la solicitud que dice: "Se 
soh"!ta registro de una marca de 
tibnca.-&premo Poder Ejecutivo. 
-Ramo de Economía.-Yo, Moisés 
de J. Ulloa Duarte, mayor de edad, 
Caaado Y de este vecindario, colegiado 
con el N· 0502 Apoderado de la 
Compañia mFARMA (Industria 
[.,&rmaeéutiea. S: A.) de este domici-

.representaclon que ten go acredi
tada en su Despacho con el debido 
I'08peto rom.parezco ante usted, Señor 

Ministro, a solicitar el registr<:> de la 
marca de fábrica: 

C.EVINETi\S 
que ampara: pr:xluctos farma.:::éuti
cos y medicinaks en toda forma 
presentación y concentración, tal.:.~ 
como: tabletas, líquidos, ungüentos, 
polvos, pastas. ampollas, etc. A uslccl 
señor Ministro. respetuosamente pi~ 
do que admita esta solicitud, darle 
los trámites legales y reglamentarics 

corre~pondientes y en definitiva ac~ 
ceder a io pedido.-Tegucigalpa, D. 
C., S"'::ptiembre trPS {:e mil noYecientos 
setenta y uno. - (f) Moisés de J. 
Ullc2 Duarte··. Lo que se pone en 
co.Joclmlento del público para los 
efec•~s de ley.-Tegucigalpa, D. C... 
31 do diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11. 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha doce de enero del presente año, se admitió la so
licitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Señor Minístro de Economía y Comercio.--Su 
Despacho.-En representación de la sociedad Distribuciones 
Astro de Centroamérica, S. A. de C. V., sociedad organizada. 
conforme a las leyes de la República de Honduras, con domi
cilio en este Distrito Certral, con todo respeto comparezco an
te usted, a solicitar el registro y depósito de la marca de fá
brica denominada: "ETIQUETA Y DIBUJO ELIPTICO", re-

presentada por la palabra en mención y adoptada como marca 
de fábrica, para amparar y proteger la fabricación, venta y 
exportación de productos, tales como: cosméticos, desodo
rantes sólidos y líquidos, brillantinas, perfumes, lociones co
lonias, talcos, polvos, dentríficos, jabones y toda clas~ de 
artículos de tocador y similares. La etiqueta es de fonna rec
tangular, en un 75;:0 del iirea total es de color metálico gene
ralmente pero puede utili7.arse otro color opcional; partes es
tratégicas del área descrita quedan opcionalmente disponibles 
para leyendas que o bien definan características propias del 
producto como también descripciones que indican particulari-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

' LA GACE'L'A- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C.,llDEFEBRERoDP;l922 

dades esenciales o especiales del producto. En la part': ~n~al 
del área total de la etiqueta, se pronuncia una curv~ s~etnca 
que nos recuerda la figura geométrica de una senu-eclipse en 
dos trazos estilizados, estos dos trazos por la revelancta que 
le dá el color dorado metálico en el espacio interior elemental, 
separados por los mismos. Hacia la parte media central que 
es el fondo o interior de la ~:>emi-eclipse, notablemnte el nombre 
"SIEMPRE", en fondo generalmente blanco u otro color op
cional, sobre este fondo en características menos notables en 
cualquier ángulo del nombre Siempre, nombres o frases que 
definen alguno o algunos editamentos, ingredientes o com
puestos especiales, que se combinan en la preparación del 
producto. Marca que se aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 
empaques, fardos, bultos y envoltorios que los contiene~, por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, 
placas, estampados, estarcidos y en las otras fonnas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria. 
Acompaño poder y demás documentos de ley. Al señor Mi
nistro pido: admitir la presente solicitud con los documentos 
acOmpañados, darle el trámite correspondiente y, en dt>"initi
va resolverlo de conformidad, emitiendo el Acuerdo de Cer
tificación respectiva.-Tegucigalpa, D. C., siete de enero de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear Annando Mela
ra M." Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigaipa, D. C., 12 de enero de 1972. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente$ y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y depósito de una marca de fá
briea..--&ñor Mitústro de Economía 
y Comercio.--su Despacho.-En re
prwer 'ación de la sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
soete.iad organizada conforme a las 
leyes de la Repúbli-a <le Honduraa, 
con &micilío en este Distrito Central, 
con todo respeto comparezco ante us
tf'<l a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada: 

RENDIDOR 

representada por la palabra en men
brica para amparar y proteger la fa
brica para mparar y proteger la fa. 
brica.ción, venta y exportación de pro
ductoo tales como: alimentos en ge
neral de todos los tipos y clases, en 
lata, en polvo, en sobres, etc., espe
cialmente café en to<las sus formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos. 
y <lemás productos del cacao no espe
cificados. jugos de frutas y legum
bres. jugos carbonatados, no carbona
tados. néctares, salsas <le toda clase, 
pastas de harina, <le tomate, de fru-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

tas, de .concentrado,. mieles, jarabes, 
dulces, saladas boquitaa, churros, 
tortillas, conservas, mantequilla, to
da clase de bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticioe para niños, 
aduitos y anlmales; productoo que 
labora mi representada en su domi
cilio social ; se aplica a. los productos 
unpresa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color, tamaño. sobre los pro
ductos de empaque, envases, cajas y 
envolturas que los contienen, en la 
forma acostumbrada en el comercio 
y en la industria. Aoompaño poder y 
demás documentos de lev. Al señor 
Ministro pido: admitir la presente so
licitud con los documentos acompaña. 
dos, darle el trámite oorrespondiente, 
y en definitiva, resolverlo de confor
mi<la<l, emitiendo el acuerdo y certi
ficación respectiva. - Tegucigalpa, 
D. C., seis de enero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Osear Arman
do Melara M." Lo qUe Se pone en co
nocrmiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda. 
RegistraJor. 

22 E., 1° y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábriea, depen-

diente de la Secretaria de .... 
hace saber: qne con feeha ~ 
uno de. ?_fclemb':" <lel Pl'el!ente )' 
se adm.itio la solicitud que di . ..._ 
gjstro y depósito de una ~"'&t. 
f~brica.-Pode; Ejecutivo.---sea: 
n_a ~e Econonua.-Yo, NicoJáa!tda 
Simon, ma)'IOr de edad, CUado 
dustrial, y de este veein~ ' la. 
do en mi carácter de Gerente~ 
de la compañía Convertidora. N-. 
nal de Papel y Cartón, s. A. <OOK
:ACASA), según poder que~ 
no, y que una vez razonado en l1ltol 
se me devuelva, ante usted CO!lll 
debido respeto comparezco a SOiieltlr 
el registro y depósito como ll1lfta • 
fábrica nacional hon<lureña, de la 
marca de fábrica denominada: "Saf
ty", con un sello que dice: -~ 
of Product''. Palabras, según el ciW, 

marca que sin distinción de tamaiie 
y color ampara y distingue: papellll
giénico en hojas o en rollos, tOIIIIu, 
servilletas, manteles, pañueOI de pa
pel, encajes, kleenex, pajlllu y v
tículos similares de pape¡ o cartlla, J 
esta marca será aplicada. a lOB ~ 
los, envases, paquetes, fardos, ba11D1 
y envoltorios, por medio de iatprWo
nes, grabados, etiquetas, ~ 
estampados y relieves, y en las olrll 
formas y modos generalmente -
tumbrados en la industria, par& todl 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley. Otorgo poder al Abo
gado Cleto Ramón Alvares C., JlllS 
la conducción de las presentes clil
gencias.-Tegucigalpa, D. C., treiDta 
de diciembre de mil novecientos • 
tenta y uoo.-(f) Nicolás AtaJa SI
món". Lo que se pone en conoclm"""" 
del público para los efectos ~ liJ· 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de dicifa
bre de 1971. 

Adán L6pes l'lllel1a 
Registrador. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

, .. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. 't::: 
diente de la Secretaria de Eco! a 
hace saber: que con fecha treiDi& f 
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CONVOCATORIA 

GASES INDUSTRIALES, S. A. DE C. V., por este medio se permite 
C(IIIO'OCU a aus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 

tendrá lugar el dla viernes 25 de febrero de 1972, a las cinco de ~ 
~en aus oficinas sitas en la Tercera Avenida Norte, de esta ciudad, 
para ~ de los asuntos contemplados en el Artículo 168 del Códiglo 

de (lomerClO. 
Queda entendido que de no haber quórum para la sesión en fecha 

y )lora arriba indicadOB. la Asamblea se reunirá el día siguiente a la misma 
bar& y en el mimno local. 

San Pedro Sula, 31 de enero de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

5, 11 y 17 F. '12. 

uno de diciembre del presente año, 
se admitió la sollcitud que dice: ''Re
giltro y depósito de una marca de 
fábrica-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economia.-Yo, Nicolás Atala 
SimÓn, mayor de edad, casado, in
dnstrial. y de este vecindario, actuan
do en mi carácter de Gerente General 
de la compañía Convertidora Nacio
nal de Papel y Cartón, S. A. (CON· 
PACASA), según poder que acompa· 
ño, y que una vez razonado en autos 
se me devuelva, ante usted con el 
debido respeto comparezco a solicitar 
el registro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: "Sof. 
ty". Palabra, según el clisé, marca 

que sin distinción de tamaño y color 
ampara y distingue: papel higiénico 
El1 hojas o en rollos, toallas, serville
tas, manteles, pañuelos de papel, en
~~· kleenex, pajillas y articulos 
similares de papel o cartón, y esta 
marca será aplicada a los articulos, 
envases, paquetes, fardos, bultos y 
envoltorios, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes estam· 
JlOdos Y relieves, y en las ot~ for· 
maa Y modos generalmente acostum
brados en la industria, para todo IC' 
cual se agregan los demás documen
tos de ley. Otorgo poder al Abogado 
Cleto Ramón Alvarez C., para la 
"?"'fucción de las presentes diligen
~-Tegucigalpa, D. C., treinta de 

"""'nbre de mll novecientos setenta 

y uno.-(f) Nicolás Atala Simón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 31 de diciembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. ...... ~ .,.... -.. _ _.. --=-~· 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
enero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de una marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Eoonomla y Oomerclo.
Su Despacho.-En representación de 
la sociedad Distribuciones Astro de 
Centro América, S. A. de C. V.", so
ciedad organizada conforme a las le
yes de la R.Elpública de Honduras, con 
domicilio en este Distrito Central, con 
todo respeto comparezco ante usted 
a solicitar el registro y depósito &> 
la marca de fábrica denominada: 

BetsFouds 
representada por la palabra en men· 
ción y adoptada como marca de fá. 
brica para amparar y proteger la fa· 
bricación venta y exportación de 
producW.:., tales como alimentos y sus 
ingrediell.tes en general, especialmente 
cereales, café, productos del cacao, 
chocolates suaves, duros, en polvo, 
o líquidos, y demás productos del ca· 
cao no especificados, Ínieles, jarabes, 
dulces, confites, bombones, pan de 
toda clase, harinas, pastas alimenti· 
cías, pasteles. bizcochos, galletas de 
toda clase, gelatinas simples, dulces, 
saladas, etc., boquitas, churros, tor
tillas, CQ~U~t>rvas, mantequillas, pro-

duetos de tomate, alimentos enlata· 
dos, frutas y verduras eolatadas, con
centrado, pastas de fruta y verdura, 
pimientos, chiles, sopas, salaas de to
da clase, jugos de toda clase, produc
tos alimenticios para niños, adultos 
y animales, productos que elabora mi 
representada en BU domicilio social; 
se aplican )os productos impresa, grao 
bada, en cualquier tipo de letra, co
lor, tamaño, sobre los productos de 
empaque, envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en la forma aecs
tumbrada en el comercio y en la in
dustria. Acompaño poder y demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, dar
le el trámite correspondiente, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad 
emitiendo el acuerdo y certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. c., eeia 
de enero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Osear Armando Melara 
Morillo." Lo que se pone en conoci
miento del públieo para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&traJor. 

22 E., 1• y 11 F. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonomfa, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro de marca de fábrica. 
-Supremo Poder Ejecutiw.-Ramo 
de Economla y Hacienda.-Yo :Mol· 
sés de Jesúa Ulloa Duarte, mayor de 
edad, casado. Abogado, colegiado con 
camet N• 0502, y de este domicilio, 
en mi calidad de Apoderado Legal de 
la Compañia Industria Farmacéuti
ca, S. A. (lNFARMA) que opera en 
esta plaza, según poder General que 
razonado obra en ese Despacho, con 
el mayor respeto comparezco ante 
usted señor Ministro, solicitando el 
registro de la marca de fábrica pro· 
piedad de mi representada, consis
tente en la palabra: 

GRIPi\NON 
la que usará para distinguir y pro
teger productos farmacéuticos de to
do tipo y en toda presentación. tales 
como inyectables, tabletas, líquido, 
ungüento, etc., y qul' se aplícará a 
los envases. cajas, empaques, etique
tas, estarcidos, cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio y en 
la industria. sin distingo de tamaño 
o color. A usted señor Ministro, res
petuosamente pido: que admita esta 

7 
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Viene de la la Página 
Acuerdo N° 738 

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1971. 

El Presidente constituclonal de la Re~ 
públi<:a, 

ACUERDA: 

Disper...sa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Osorto Padilla y María Octavta Herrera, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
equ le Minlsterlo de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachtJ$ 
de Gobernación y Justicia, 

Rkanlo Zúnlp A.. 

Acuerdo N° 739 

Tegucigalpa, D. c., 8 de octubre de 1971. 

El PN-.sldente ConstJtucior.al de la Repu .. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando Vel
<lez Cáceres y Jmma de Jesús González 
.Ar.dino, veeinos de Tegucigalpa, D. C., pre~ 
vio entero de (L 10.00) diez Jempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.--Comuniquese. 

ftAMON E. CRUZ 

Et Secretario de Estado en los Despa.r 
chos de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Zllnlga A. 

Acuerdo No 140 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1971. 

~ Presidente Constitucional de la Repd· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de. edictos para 
contraer matrimonio civil, a Timoteo Trapp 
y Elizabeth Pandy, vecinos de Santos Guar
dlola, previO entero de ( L 10.00) diez Iem
plras, en la oficina que el MiniSterio de 

solicitud, con los ejemplares de la 
marca. cuyo registro solicito, para. mi 
representada, darle el trámite de ley, 
y en definitiva, resolverla de confor
midad.-Tegucigalpa. D. C .. diciem
bre quince de mil novecientos seten
ta y uno.-(f) Moiséis de J. Ulloa 
Duarte". L:> que se pone en conoci
miento del público para los efectlls 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

U. 21 F. y 2 M. 72. 

Hacier:.da y Crédito PúbUco designe.__("o~ 

JJluniquese. 

RAllfON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zilnlga A.. 

Acuerdo N~ 741 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pt1bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Eliseo 
VAsquez A. y Jeanneth Zambrano, vecinos 
<ie San Pedro Sula, previo entero de ... 
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernaei6D 7 .TUlltlela, 

Ricardo Zdnlp A. 

Acuerdo N° 742 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1971. 

El Presidente Constituciona.l de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaciór:. de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Ciro Oswaldo 
Rodrlguez z. y Reina Dama Siguen.za Car
dona, vecinos de Santa Rosa de Copán, 
previo entero de (L 10.00) diez lempira.s, 
<'!1 la oficina que el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAllfON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N~ 7 43 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\1· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

cor.traer matrimonio civil, a Carlos Luis 

Arrleta Solis y Luz Amanda. González Ra

mfrez, vecinos de San Pedro Sula, previo 

entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

C'ficina que el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAllfON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
choB de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo No 7« 

Tegucigalpa, D. C., 9 de O<:tub 
,.. clo an. 

El Presidente ConstltuclonaJ de 
pública, la a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Félix Pila 
din Mayorga y Alida Rodes Zepeda, BJaa.._ 
Yecinos de Namasigue, Cboluteca. ~ 
er..tero de (L 10.00) di6 lentpfru. 
oficina que el Ministerio de H~ k 
Crédito Público designe.--C:omuniqueae. 1' 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N° 745 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de il'fl.. 

El Presidente Constitucional de la ltep6. 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pua. 
contraer matrimonio civil, a Gilberto tan. 
Tejada. y Soledad Castro Guillén, vecJnot; 

de Lepaera, Lempira, previo entero de . , 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina lit* 
el Ministerio de Ha.eienda y Crédito P6-
b!ico designe.--Qomuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Del(la-
ehos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 746 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de Jl'll~ 

El Presidente Constitucional de la a. 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Disper.sar la publicación de edictiOI Jll'lW 
cor.traer matrimonio civil, a Efder 'Htlo
ra Zepeda y Elena Yolanda EJn&mOrOdO,. 
vecinos de Teguctga.lpa., D. C., previo _.,.. 
ro de (L 10.00) diez lemplraS, en la -
que el Ministerio de Hacienda Y Cridlt:O' 
Público designe.-Comuniquese. 

R.AKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en las 'Delll*"'" 
chos de G<ibemaci6n y Justicia, 

RioardO ZOIIiP ~ 

Acuerdo N° 747 

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 1t11~ 

El Presidente Constitucional de la RePfr
bJtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pu~U~c~ón de edi:rtos; 
contraer matrlmoruo_ c1vil, a A~ _.... 
Bar.egas Hill y Glona Marina C. ,..... . 
varez, vecinos de TegUc1galpa. D. 
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dO (L 10.00) die% lemplras, en 
'fiO ,.tilO que el )l(inisterio de Hacienda y 

~Póbli<O delrigne.-Comuniqueoe. 

RAJ[ON E. CRUZ 

SI -- de Estado en loe Deepa· 
- de ooi>err>8Ción y J'uatlcla, 

- Z6alpA. 

A,cUe1'do w 749 

~ D. c., 11 de octubre de 1971. 

SI J'rellldellte CoMtituelonal de la Repú· - ACUERDA: 

J)ilpeiiS&l' la publicación de edictos para 
('Oiltrael' matrtmonJo civil, a Franklln Sán· 
ehel: y J(a.rtba Ortilla Morales, vecinos de 
TegUCigaiP&. D. C., previo entero de .... 
(L 10.00} dieZ lemplraS, en la oflcir.a que 

el -- de Hacienda y Crédito Pú· 
NlcO deOlgne.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Seeretark> de Estado en loe Deepa· 
cllOS de Gobernaci6n y Justicia, 

Bleardo Z6alp A. 

Acuerdo W 749 

Tegucigalpa, D. c .. 11 de octubre de 1971. 

El Preeldente Constitucional de la Rept.· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 
contraer matrimOnio civil, a José Fran
claeo Ga.rcia Hernández y Sonia Yolanda 
L6pez. veclnos de Tegucigalpa, D. c., pre
vio entero de (L 10.00) diez lemptras, en 
la otle:b:a que el Ministerio de Hacienda 
y credito Pdblico designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zm.lp A. 

Acuerdo N" 750 

Tegucigalpa, D. c.. 11 de octubre de 
1971. 

ltl Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Diapensa.r la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Juan Francia
ro Tario Guzmán y Aida Cárcamo Arlaa., 
vecinos de Puerto Cortés, previo entero de 
l L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Mlnisterto de Hacienda y Crédito Públi
ro designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
ehos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 751 

Tegucigalpa, D e , 11 de ocb.Jbre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Disperl8ar la publlcacl6n de ...:H.- pa.-.. 
contraer matrimonio civil, a JOIIII ADdrál 
Buelto y Melar..1a Garcta, veclnos de La 
Celba Atlántida, previo entero de ..... . 
1 L 10.00) diez lemplru, en la o!ldDa. que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
ca designe.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1o8 ~ 
de Gobernación y JusU.cta. 

Acuerdo w 753 

Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

DiBpensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Rlgoberto Ma
tamoros Pavón y Emma. canales. vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
( L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbli
co desigr..e.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justleta. 

Ricardo Zúlp A. 

Acuerdo N• 754 

Tegucigalpa, D. c., 11 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 
ACUERDA: 

Dtspensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Benito Argueta 
y Sonia Isabel Rivera, vecinos de Marca
la, La Paz, previo entero de (L 10.00) diez 
lemplras, en la oftclna qeu el Miniaterio 
de Hacienda y Crédito Pdblico designe.-
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deapaehos 
de Gobernación y .Justicia, -o ZúDip A. 

Acuerdo N9 755 

Tegucigalpa, D. c .. 11 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 

bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Pastor Velás
auez y Maritza For...seca Durón, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 

(L 10.00) diez lemptras. en la otlclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.--Comuníquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe Delpa.
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 757 

Tegucigalpa, D. C., 13 de octubre de ltm.. 

El Presidente Corurtltuclonal de la R& 

p6bllca, 

ACUERDA: 
Dlllpensar la publicación de edlciloe para 

contraer matrimOnio dril. a Carlo8 Hum
berta Miranda Henrlquez y Eva Kar1a Du
rón Carranza, vecinos de Comayagua, pre
"io er..tero de (L 10.00) diez lem.piru, en la 
cficlna que el Klnlsterio de Hacleuda y Cré
dito Ftlbl~ designe.-Com~ 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 1o8 Despe· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6ldp A. 

Acuerdo N• 758 

Tegucigalpa, D. c., 13 de octubre de ltm.. 

El Presidente Corurtltucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctD8 para 
contraer matrllnonio civil, a .José Humberto 
Caren y Rosa del Carmen La.lnez Galo, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Haéier..da y Crédito Pdbli
co deslgne.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despacholl 
~P. Gobernación y .Justic-Ia. 

Ricardo Zúlp A. 

Acuerdo N" 759 

Tegucigalpa, D. C., 13 de octu- de 1tl71. 

El Presidente Constituclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edietos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Ra· 
fael Madrid López y Maria Teresa Sén
chez, vecinos de Tegucigalpa. D. c .. pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en 
Ja oficina que el Ministerio de Hacienda. 
y Crédite Público designe.-Comunlqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
cttos de Gobernación y .Justicia, 

ru ... rdo Ziadp A. 
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Acuerdo N"' 760 

Tegucigalpa., D. C., 13 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
<'Ontra.er matrimonio civil, a Nicomedes 
A.gu.ilera Mendoza y Erica Esperar.za. Var
gas Agullera, vecinos de Apacilagua.. Cho
luteca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M.ini9terlo 
cié Hacleoda y crédito Público designe. 
- Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Goberne.clón y .Justicia. 

1llcanlo ZliDip A. 

Acuerdo N• 161 

Tegucigalpa, D. c., 14 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de 1" Rep6· 
bllea, 

ACUE1WA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer ma.trlmorrlo civil, a José Joaquln 
Solórzano O. y Lesly Suyapa SielT8. Flo
res, vecinOS de Sa banagrá.nde, Francisco 
Morazán, previo entero de (L 10.00) diez 
lempira.s, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.~
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despfl· 
chos de Gobel'nacién y Justicia, 

Ricardo ZliDip A. 

Acuerdo N 11 762 

Tegucigalpa, D. C., 14:. de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú 4 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
C'Ontraer matrimonio civil, a Juan Rafael 
Cardona Peñalva y Maria Trinidad Meza 
Mor..toya, vecinos de La Esperanza, Intl~ 

bucá, previo ente-ro de (L 10.0()) diez tero
piras, en la oficina que el Ministeri<> de 
Hacienda y Crédito Público deslgne.--Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Rl....-.lo ZliDip A. 

Acuerdo W 763 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1971. 

El Presidente Constituclonal de la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publiea..eión de edietoa l)arB. 

contraer matrimonio clvll. a Rub6n Pollee 
R- y Mauro Edzel Jlonteo A., ...,.,._ 

de Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
( r_. 10.00) diez Jempiras, en la oficina que 
el Mir.isterlo de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliDip A. 

Acuerdo N' 764 

Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllea,. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contnl.er matrimonio civil, a Roberto Ben
jamin Segura R. y Bertha LUla Ponee 
Píaz. vecinos de Cantarra.nas, FranciscO 
Morazán, previo entero de (L 10.00) diez 
Jempfras, en la oficina que el Mir.isteriO de 
Hacienda y Crédito Público deslgne.-Co· 
muniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos d.e Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 765 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
cm:traer matrimonio civil. a Emérito Sal
gado Ponce y Mariana de Jesús Medina, 
'"ecinos de Cantarranas, Francisco Mora
zán, previo er:tero de (L 10.00) diez lem~ 
plras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-...Co
muniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Bleanlo ZliDip A. 

Acuerdo N' 766 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pllbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la nublicaetón de edictos para 
rontraer matrimonio civil. a Roberto Tuja. 
"r"wta y Marina Estrada Q., vecinos de San 
Pedro Sula. 'Previo entero de fL 10 00) diez 
Jem-oiras, en la oficina nne el 'Ministerio de 
Hacier:da y Crédito Público designe.-Co~ 
munfouese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Esbtdo en los 0espa .. 
chos de Gobernación y .Justicia. 

-- Z1iDlp A-

Acuerdo N~ 767 

Tegucigalpa, D. C., 15 de Octubre de 1Ift_ 

El Presidente Constituctonat de 
bllca, la..,._ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. 
contraer matrimonio civil, a Pedro ...::: 
D. Y Am.inta Herná.ndez, vecinos de 
Cruz, de Yojoa, previo entero de • laata 
;L 111.00) diez lempiras, en la otlciaa " 
e1 Ministerio de Hacienda y Cr6ilto :. 
blico deslgne.---Comuniquese. 

RAMON E. atuz 
El Secretario de Estado en loo lloopa. 

chos de Gobernación y l'Uitlcla. 

Rlcudo Z6Jolca A. 

Acuerdo N° 768 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de un. 
El Presidente Constitucional de 1a Be

p6bllca, 
ACUERDA: 

Di.sper.sar la publicación de edicto. para 
contraer matrimonio civi.l, a Salvador Agm.. 

lar Robles y .Ma.rla del Carmen eutro 
Uma.ña, vecinos de Tegucigalpa, D. C.. Pft· 
vio entero de (L 10.00) diez lempiraa. ea. 
la oficir:a que el Ministerio de HacieBda. y 
Crédito Público designe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Dalpa. 
ehos de Gnbernación y Justicia, 

Acuerdo N" 769 

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 11'71 

El Presidente Constitucional de la Jtepi
blica.. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos fl'& 
contraer matrimonio civil, a German Bum
berto Espinal y Maria Isabel <:errata, ... 
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo eden 
de (L 10.00) diez lempira.s, en la ofSdDa 
que el Ministerio de Hacienda Y Cridltl 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretarlo de Estado en , Jos ~ 
ches de Gobernación y Justicla. 

Ricardo ZODIP j. 

Acuerdo N" 770 

Tegucigalpa, D. C., 16 de octu~ de Jlll. 

El Presidente COnstltueional de 1a .. 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar ia publlcación de - ,... 
con traer matrimonio civil, " ftOI>8Id.::: 
to Fajardo y Virginia Lagos NüeZ. dt 
rle Tegucigalpa. D. C., previo entero .. 
( L 10.00) diez lempira.s., en la ~ P 
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R.U{ON E. CRUZ 

El Se<ret<Ui<> de Estado en los Despa· 

ebOII de Gobernación y .Justicia, 

RieU'do ZúDigaA. 

Acuerdo W 771 

~ D. c., 16 de octubre de 1971. 

El -dente Constitucional de la Rep6-

bll0á. 
ACUERDA: 

DiBJ:leDS&l' la publicación de edl.ctos para 
eoutraer matrimOnio civil, a José Daniel 
}(ejia y Agustina Maldonado, vecinos de 
SigU&tepeque, Comayagua., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el ){i:nisterio de Hacienda y Crédito Pú
bliCO designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

Acuerdo N" 774 

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1971. 

El Presidente Ccmst:Jb•domt de la R~~ 
"llica, 

ACUEliDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
ront.rae:r matrimonio civil, a .JC>Sé A. Al~ 

va.rez y VUma Estela Estrada c., Vociru>e 
de San Pedro Sula, previo entero de ..•• 
\L 10.00) diez lempir"as, en la oficina que 
el Mlniaterio de Hacie~:da y Crédito Pú.~ 
bbco deslgne.---Comuniqueae. 

RAMON 1il. CRUZ 

El Secretario de Eatado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

Acuerdo N 9 775 

Tegucigalpa, D.C., 17 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re--

la oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público desinge.-Comunfqueae. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y JU$tlcia, 

RlcardoZiodpA. 

Acuerdo W 777 

Teguclplpa, D. C., 17 de octubre de 19'11. 

El Preoidente Constitucional de la -
p6bllca. 

ACUERDA: 

DiBpenstll" la publicación de edictos para 
contraer :matrimonio civU, a J'OIIé Iné8 Boni
na G. y SOlda R.Aeyes, veclnoa de 8n l?edro 
Sula, previo entero de (L 10.00) diez lempl
ras, er.. la oticin,a. que el MUtisterio de Ha
cienda y Crédito Público designe.--Comu
niquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa- pObllca, 

eboS de Gobernación y .Justicia, ACUERDA: 
El Secreta.rto de Estado en los Despa

rhos de Gobernación y Justtchl, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo W 772 

Tegucigalpa, D. c .. 16 de octubre d~ 1971. 

El Preeidente Constttucional de la Jtew 

pdbllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaciór.. de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Marfo Ramon 
Vásquez Baca y María Isabel canaca. JU
vera, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
olfdns. que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado fin Jos Despa
chos de Gobernación y Ju$tlcia. 

Ricardo ZúDiga A. 

Acuerdo N 9 773 

Tegudgalpa, D. C., 17 de octubre de 1971. 

J:l l'Tesi<lente Conatituclonal de la Re
l;lka 

ACUERDA: 

I>lspen.sat- la publicación de edictoft para 
oontra.er matrimonio civil, a Rosendo Gar· 
cla C8.cerea y Maria Concepción Estrada, 
'tednOB de El Paraiso, previo entero de .• 
<L lQJ)Q) &.ez lempiras, en la oficina que 
el llinistetio de Hacienda y Crédito Pú· 
hlieo designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobemaelón y Justiela. 

Dispensar la publieaclón de edictos pe.ra 
contraer matrimonio civil, a José Da.niel Ke-
jia y Agustina Maldonado, vecinos de Si
guatepeque, Comayagua. previo entero de .. 
fL 10.00) diez lempiras, en la Oftclna que 
e! Ministerio de liacienda y Crédito Pllblico 
tlesigne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo DespachO!! 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zlinlp A. 

A<~.uerdo N' 'l75 

Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-
p6bllca, 

ACUERDA: 

DiBper.sar la publicación de edictos para 
con~r matrimonio civil, a Arturo Pineda. 
y Rosaelvia MUla, vecinos de Progreso, Yo
~. pr'E!vío entero de (L 10.00) diez lemplraa 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.----Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

R- Zfudca A. 

Acuerdo N~ 778 

Teguclg8.lpa, D. C., 17 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de le Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Elíseo Romero 
Sánchez y Maria Soledad Humberta Her
nández ,vecinos de San Manuel, Cortéa, pre
vio entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito PüblicO desigr.e.-eomuntqueee. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Secretario de Efrtado en los n.pa
choa de Gobernación y .Tustleia., 

Ricardo 7:6Dlp A. 

Acuerdo W 779 

Teguc!plpe., D. C., 8 de octubre de 19'11. 

El Presidente Constitucional de la Rap6-
El Secretario de Estado en los Despa~ · bUea. 

cbos de Gobernación y Justicia.. ACUEft.DA: 

Ricardo Ztmlga A. 

Aeuerdo W 718 

. Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1971. 

El Presidente Constitucional de la ~ 

pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
r:-cmtraer matrimonio civil. a Armndo Era.%0 
v Oti\iana. 'Mej{a., wcir.os de San Pedro Sula, 
previO entero de ( L W.OO) 4iaz lemplraa. en 

Dispensar la publicación de edietoa para 

contraer matrimonio civil, a Herbert Sierra 

Licona y Santos Dilcia Banegu Bonilla, ve
cinoe de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 

(L 10.00) diez lempiras, en la onctna que 

el Minitlterlo de Hacienda y Crédito Nblico 

designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.eboe 
fe Gobernación y Justtct.a. 

Rlc:ardo ZCuolca A. 
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Educación Pública 
Acuerdo N' 4144 

Comayagüela, D. IC., 15 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacbu de Edu
cación Pública, por el joven Efraín Lagos 
Garach, contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado, en virtud de haber 
trabajado en las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista del Estado, 
realizando estudios en la Escuela Normal 
Asociada, de esta ciudad; acompaña los 
documentos con que comprueba los ex· 
tremos de su petición. 

Resulta: Que se ha o ido el parecer favo
rable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
rar solvente con el Estado, al bequista que 
acredita haber prestado sus servicios pro
fesionales en las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Pro. 
!esor Efraln Lagos Garacb, de conformi
dad con el Articulo 208 del Código de 
Educación Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4146 

C.,mayagüela, D. C., 15 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, con fecha 14 de diciembre 
del corriente año, por la señorita Dora de 
Jesús Castillo, estudiante y vecina de la 
ciudad de El Progreso, departamento de 
Yoro, contraída a pedir equivalencia de 
estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Estudios de la 
República de El Salvador, con las simila
res del Ciclo Común de Cultura General. 

Resulta: Que se ha oldo el parecer fa
vorable de la Dirección General de Edu
cación Normal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que laa asig
naturas cuya equivalencia se solicita ten
gan las mismas denominaciones en ambots 

Planes, Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Curso del Ci· 
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Ciencias Naturales, Matemáti· 
cas, Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Educación para el Hogar .-Co
muníquese. 

O. WPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública, 

Rafael Bardaln B. 

Acuerdo N• 4147 

(:omayagüela, D. C., 15 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, con fecha 14 de diciembre 
del corriente año, por la señorita Edda 
Ermelinda Castillo, estudiante y vecina de 
la ciudad de Progreso, departamento de 
Yoro, contraída a pedir equivalencia de 
estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Estudios de la 
República de El Salvador, con las simila
res del Ciclo Común de Cultura General. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo· 
rabie de la Dirección General de Educa· 
ción Normal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que se concederá equi~ 

... alencia de estudios siempre que las asig· 
naturas cuya equivalencia se solici~ ten· 
gan las mismas denominaciones en ambos 
Planes, Articulo 78 del Código de Educa
ción Pública. 

Por tanto: El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 

la forma que sigue: Primer Curso del 

Ciclo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Ciencias Naturales., Matemáti· 
e~ Inglés, Educación Físi~ Educación 
Musical, Artes Plásticas, Educación para 
el Hogar. Segundo Curso del Ciclo Común 
de ICultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical, Artes Plásticas, Educación 
para el Hogar.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Raj<U!l BarrltJa B. 

SE HACEN GRA1ADos 
La Tipografía Nacional,-. 

ce sus servicios ele ro~c9,..._ 

do, a todas las DepeJM!en a. 
Gubernamentales del E*i l. 

LA DIRECaoJr. 

Acuerdo No 4148 

Comayagüela, D. C, 16 de die" *• 
de 1966. 

Vista para resolver la solicitud ,.__ 
tada a la Secretaría de Estado en el n.,. 
pacho de Educación Pública, par el juno 
Enrique Peña Mejía, mayor de edod, 1111-

tero, Maestro de Educación Primaria r 
de este Distrito Central, contraída a poo1r 
se le declare solvente con el Eotado, ,. 
virtud de haber trabajado en las Eecooel. 
Primarias de la República, por un tieapo 
igual al que recibió ayuda como bequiD 
del Estado, realizando estudios en la &
cuela Normal Asociada de esta ci.UK; 
acompaña los documentos con que CXIIII

prueba los extremos de su petición. 

Resulta : Que SI' ha oído el parecer fa
vorable del Consejo Técnico·de Educaciía. 

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al beqúta 
que a.crcdite haber prestado sus seniáol 
profesionales en las Escuelas Prit~J8,ri.a de 
la República por un tiempo igual al qae 
disfrutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la Repi
blica, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Pn
fesor Enrique Peña Mejía, de coafonli
dad con el Articulo 208 del Código .. 
Edu=ción Pública y 225 del Regla r 
General de Educación Media.~ 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Ilaoploloo 
de Educación Pública, 

Raf<U!l BarJs/el J. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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